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La presente página 59 de 74, corresponde al dictamen elaborado por las Comisiones Edilicias de SeNicios Públicos Municipales, así 

como a la de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, como coadyuvante, respecto del Tumo marcado con el número 173122, que 

tiene por objeto la rehabilitación del Parque Malvas. 
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La presente página 60 de 74, corresponde al dictamen elaborado por las Comisiones Edilicias de SeNicios Públicos Municipales, así 

como a la de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, como coadyuvante, respecto del Turno marcado con el número 173122, que 

tiene por objeto la rehabilitación del Parque Malvas. 
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La presente página 61 de 74, corresponde al dictamen elaborado por las Comisiones Edilicias de Servicios Públicos Municipales, así 

como a la de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, como coadyuvante, respecto del Tumo marcado con el número 173/22, que 

tiene por objeto la rehabilitación del Parque Malvas. 
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La presente página 62 de 74, corresponde al dictamen elaborado por las Comisiones Edilicias de Servicios Públicos Municipales, así 

como a la de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, como coadyuvante, respecto del Turno marcado con el número 173122, que 

tiene por objeto la rehabilitación del Parque Malvas. 
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e ,l,; r\, 1, 1ara 
Oficio: CGGIC/DMA/UAU/3105/2022 

Av I delu 

Regidora Karla Andrea Leonardo Tor rH 
Pr Hldenta de la Comisión Edlllcla de Servicios 
Públlcos MunlclpalH 
Sala de RegldorH 
Av. Hidalgo # 400, Colonia Centro Histórico 
Presente 

Asunto: Se Informa sobre Oficio No. KAL T /0076/2022 

Por medio de la presente le informo que en respuesta a oficio KAL T /0076/2022. turnado a 

esta Dirección, en la que se solicita la Dictaminación de los árboles, ubicados en Área Verde 

conocido como "Parque Malvas· ubicado en Av. Juan Pablo 11. Hacienda Ciénega de Mata Y 

Hacienda de la Erre, en la colonia Tetlán Río Verde del Municipio de Guadalajara fue 

asignado el Dictamen Forestal número 14170. 

Por to que por tratarse de un área de responsabilidad municipal. et servicio será turnado a la 

Dirección de Parques y Jardines para su ejecución a través del oficio número 

CGGIC/DMA/UAU/3106/2022 (anexo copla). 

Con fundamento en et artículo 23 del Reglamento de Áreas Verdes y Recursos Forestales 

para el Municipio de Guadalajara. en la que faculta a la Unidad de Arbolado Urbano para 

determinar los protocolos de manejo del arbolado en el municipio. 

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración o Instrucción del mismo. 

Atentamente 
l r

�2022. Afio de la atención Integral a nfflas, nfflos y adolescentes con cáncer en Jalisco" 

PCF/PGB/� 
PSF 1586 

Blol. Pablo García Becerra 
ARBORISTA CERTIFICADO ISA- MX-329A 

Jefe de la Unidad de Arbolado Urbano 
Dirección de Medio Ambiente 

Municipio ele Guadalajara 

Páa,na 1 dPl 
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Gos1 Ion Integral 
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Coortllnacl6n Gen•ral tÑ Genl6n Integral d• ,. Cludlld 
Dlrac:c:16n de M-«flo Ambiente 
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Guadalajara 

Oficio: CGGIC/DMA /UAU/3106/2022 

lng. Juan Pablo Padilla GutlMrH 
Director de Parqun y Jardlnff 
Paseo del Zoológico #500, Huentltén el Bajo 
Presente 

SOLICITUD PARA MANIJO DI ARBOLADO URBANO 
EN ÁRIA VERDI 

Por este conducto le envio un afectuoso saludo. ocasión que aprovechó para hacer de su conocimiento 
que una vez realizada la evaluación y dictaminaclón del arbolado que se menciona a continuaci�n. 
misma petición que fue solicitada a esta Unidad. Por lo que se anexa expediente para la programac10n 
de servicio de la Dirección a su digno cargo. 

No.De Follo 
Domicilio: 
Cruces: 
Colonia: 
Perito responnble: 
Número de Arbolea: 
ResultAdo: 
Emisión 

Nombr• No científico 

SpathodN 
camp.anulat• 

l 
Jacar•nda 

mimos/foil• 

, Jacaranda 
mlmo,/folla 

SpathodN 
4 

campan u/ata 

5 
SpathodN 

camp.anulata 

Fra,clnu• 
6 uhdel 

Plth.c•lloblu 
7 m dulc• 

B 
Fraxlnu• 

uhdel 

9 
Jacarand• 
mlmotlfotla 

014170 

Av. Juan Pablo 11 - Área Verde ( Parque Malvas l 
Hacienda de la Erre y Hacienda Ciénega de Mata 

Procedencia: PSE 1586 

' Tetlán Río Verde Zona: 4 
Carlos Raúl Ramírez Pilla 
16 Dieciséis 
14 Podas y 02 Derribos Vigencia: Conforme a disponibilidad 
Sin costo 

Nombre D�metro Altura normal M•neJo Ubicación común (mi (cm) 

Galeana 46 8 Poda de equlllbrlo del 10% Área Verde 

Jacaranda 24 7 Retiro de muérdago Área Verde 

Jacaranda 21 6 Retiro de muérdago Área Verde 

Galeana 61 9 
Poda sanitaria y retiro de Área Verde muérdago 

Galeana 40 10 Derribo seco con sustitución Área Verde 

Poda de reducción de copa 40 12 Área Verde Fresno del 20% 

Guamúchil 61 13 Poda sanitaria y reducción Área Verde del20% 

Fresno 64 9 Retiro de muérdago Área Verde 

Jacaranda 24 7 Retiro de muérdago Área Verde 

Av. Hidalgo 426. planta baja, Col. Centro 
C.P. 44100. Cuodalajara, Jahsco. México Página 2de3 www.guadalajara.gob.mx 
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F/cu• 
23 8 

Poda de reducción y aclareo Gi�I'.lfel'8e Hn}amln• Ficus 
del20% Gua alaJara 

Plrhecelloblu 
!3uamúchll 42 14 

Poda sanitaria y reducción Área Verde ff mdulc• del20% 

Sp11rhodH 
80 12 

Poda sanitaria, reducción del Área Verde 11 campanul•r• Galeana 
15% y retiro de muérdago 

Plrhecelloblu 
Derribo seco con sustitución 

Banqueta de 
13 Guamúchll 20 5 

área verde mdulc• 
SparhodH Poda sanitaria y reducción Banqueta de 

1, Galeana 87 14 
del 15% área verde campanu/ara 

CHuarlna 
19 Poda estructural del 15% 

Banqueta de 
15 Casuarlna 68 

área verde equlHrlfolla 

Poda de reducción y aclareo Banqueta de Flcu• 
16 Ficus 43 12 

del 20% área verde Hnjamln• 

Con fundamento en los Art. B. 9. 12. 14. 23, 54, 55 del Reglamento de Áreas Verdes y Recursos Fores1ales del 
Municipio de GuadalaJara. y toda vez que fue realizada la evaluación presencial del arbolado por el área de 

Peritos Forestales. 
Toda vez que se ha realizado la evaluación de riesgo bajo la metodología de la ln1ernacional Soclety of 
Arborlculture 

Sin 01ro particular quedo a sus órdenes para cualquier aclaración o Instrucción del mismo. 

Atentamente 

•2022. A/lo de la atención Integral II nil\Js. mr adolescentes con cáncer en Jali,co• 

(f:J ,-:>. r<'.))� 
,r-'\ t} ( \))
/J-- ., 

8'6t Pablo Garcfa Becerra '· 
.r. .1, l �aARBORISTA Cl!RTIFICADO ISA· MX-;,29A 

Jefe de la Unidad de Arbolado l,lrbano 
Dirección de Medio AmbleKt♦ 

Municipio de GuadalaJua 
FECHA DE EXPEDICION: 

21 de Juflo dof 2022 

?CF /PGB/rh--f!-. 

Av. Hidalgo 426. planta baja, Col. Centro 
< P 44100, Cuadalaja,a Jahsro. Mexico 
www guadalo¡ara.9ot., n1:I' Página 3de3 
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Mediante oficio KALT/0074/2022 se solicitó opinión técnica al Ing. Francisco José 

Ontiveros Balcázar, Director de Obras Públicas: 

Sala de Regidores 

&oblp1nc, d{ 
/...,\ HHJ&tt�·, ::,.oo ( t·r ti< 1f;!:.h;'mc1 

C;llu º hJ -,li.lél lüll� l..'(:J, (.(' 

· 1.�· � . 
;, 11 f� G >f'l �,>o 1•• 

�, ¡, <. 1 d .i1.;;J1:ua 
. .

.3 1 5 6 '22 JI. -1 Pl2 39 

1 • .. ,.,,,c. 

Guadal ajara 11·1 °!le.�• .:./.t,..ll Guadalajara, Jalisco, 30 de junio 2022 
Oficio KALT/0074/2022 

vf1dulí1 dt- fl¡rte� 

MTRO. FRANCISCO JOSÉ ONTIVEROS BALCAZAR 
Director de Obras Públicas 
Ayuntamiento de Guadalajara 
P r e s  e n t e.-

t.,,1s, .. " , u .. 01.u .,. h.1bl,ca1 

Por este conducto reciba un cordial saludo, y con fundamento en el artículo 107 fracción II 
y 108 fracción V del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, hago de su 

conocimiento que me fue entregada para dictaminar la iniciativa con número de Turno 
173/22, presentada por la Regidora Sofía Berenice Garcfa Mosqueda, la cual tiene por 
objeto intervenir y rehabilitar el Parque Malvas de la Colonia Tetlán Río Verde. 

Derivado de lo anterior solicito su apoyo y colaboración para que la i:lirección a su cargo 
emita su opinión técnica, en relación al siguiente punto: 

l. Rehabilitar el parque Malvas de la Colonia Tetlán, mediante la instalación de juegos 

para niñas y niños, así como la Instalación de aparatos de ejercicio para las y los 
vecinos de la coJonia ..

Asimismo agradezco cualquier aportación adicional que pueda complementar la 
elaboración de este dictamen. Adjunto copia simple de la iniciativa en mención. 

Sin otro particular de momento, le reitero mi más distinguida consideración, quedando a 
sus órdenes para cualquier duda o comentario. 

A t e n t a me n t e 

REGIDORA KARLA EA LEONARDO TORRES 

Presidenta de la misión Edilicia de 
Servicios Públicos Municipales 
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Obras Públicas con oficio DPGR.528/2022, e.e. 3156/2022: 
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/ i :i E 

l 
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS. 

I'! 387 DIRECCIÓN DE PROYECTOS Y 
GESTIÓN DE RECURSOS. 

,.., -r DPGR.528/2022 
O O -l O 1 9 e.e. 31 ss,2022 

Regidora Karla Andrea Leonardo Torres 
Presidenta de la Comisión Edilicia de 
Servicios Públicos Municipales 
P r e s e n t e  

Aunado a un cordial saludo y en atención a su oficio KAL T/0074/2022, mediante el cual nos 
remite la iniciativa con número de Turno 173/22, presentada por la Regidora Sofía Berenice 
García Mosqueda, que tiene por objeto intervenir y rehabilitar el Parque Malvas en la Colonia 
Tetlan Río Verde. 

Al respecto me permito informarle a usted, que una de las prioridades de la actual 
administración es atender en la media de lo posible de manera puntual todos los 
requerimientos de la ciudadanía, en este mismo sentido, hago de su conocimiento que al dia 
de hoy, ya se tiene determinado el programa de obra del ciclo 2021-2022, en el cual están 
incluidos diversos trabajos, dependiendo de los parámetros presupuestales destinados a 
diversas infraestructuras, por tales circunstancias y con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 239 fracción I y IV del actual Código del Gobierno Municipal, la petición se programará 
en los próximos presupuestos de egreso. 

Sin otro particular por el momento, me despido de usted. 

ATENTAMENTE 

"2022, Año de la Atención Integral a Niñas, _Niños y Ad

.

les ntes 

Guadala 2022 

J 

Mtro. Fra ,na...-,. ln' ázar GobiemO de 

c.c.p. Dirección de Proyectos y Gestión de Re
c.c.p. Oficialía de Partes
c.c.p. Minutarios
FJOB/JCAA/adoj'

úblicas Guadalajara 

l)uoeeclón d,c Obt'at. PúbCkH 
CoordinadOO Gener� de 

Gestión \ntegr1'1 di?�� 
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Mediante oficio KALT/0073/2022 se solicitó opinión técnica al Comandante Juan 

Pablo Hernández González, Comisario General de la Policía de Guadalajara: 

Gobierno de 

Guadalajara 

Sala de Regidores 

Av Hidalgo 11400, e.entro HisLOll�c, 

C.uadalojara, Jalisco, Mt\xuoo 

1 el 3837 4 400 Guadalajara, Jalisco, 30 de junio 2022
Oficio KALT/0073/2022

COMANDANTE JUAN PABLO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ
Comisario 
Ayuntamiento de Guadalajara
P r e s  e f1 t e.-

Por este conducto reciba un cordial saludo, y con fundamento en el artículo 107 fracción 11 
y 108 fracción V del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, hago de su
conocimiento que me fue entregada para dictaminar la Iniciativa con número de Turno
173/22, presentada por la Regidora Soña Berenice García Mosqueda, la cual tiene por 
objeto intervenir y rehabilitar el Parque Malvas de la Colonia Tetlán Río Verde.

Derivado de lo anterior solicito su apoyo y colaboración para que nos haga llegar su
opinión técnica respecto a los siguientes puntos. 

l. Mayor seguridad en el área por considerarla zona de constantes asaltos. 
2. Reactivación y/o Instalación del módulo de seguridad en la colonia Tetlán Río

Verde, así como un mayor número de rondines por parte de las patrullas asignadas
al polígono. 

Asimismo agradezco cualquier aportación adicional que pueda complementar la
elaboración de este dictamen. Adjunto copla simple de la Iniciativa en mención. 

Sin otro particular de momento, le reitero mi más distinguida consideración, quedando a
sus órdenes para cualquier dud? o comentario. 

A t e n t a me n t e

REGIDORA KARLA ANO �NARDO TORRES
Presidenta de ���-�ón Edlllcla de 

Servicios Públicos Municipales
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El día 21 de julio de 2022, se recibió respuesta por parte de la Comisaría General 

de la Policía de Guadalajara con oficio CGPG/¡4301/2022: 

e .  'd�om,sana e 

Seguridad
Gu.:idc1lajarc1 flf, 3 lt 3 

I '1 I � 1 

'' I I ¡J I ' l .,, , 

✓ , l. 

COMISARÍA GENERAL. 
OFICIO: CGPG/14301/2022. 

Asunto: Respuesta a oficio No. KALT/0073/2022 

Guadalajara Jalisco a 14 de Julio de 2022. 

REGIDORA KARLA ANDREA LEONARDO TORRES 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN EDILICIA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 
PRE S E NTE. 

Con el gusto de saludarle y en atención a su oficio de referencia citado 
al rubro del presente documento, a través del cual solicita apoyo y colaboración para 
emitir opinión técnica relativa a intervenir y rehabilitar el Parque Malvas de la Colonia 
Tetlán Río Verde; al respecto me permito hacer de su conocimiento lo siguiente· 

1.- El parque es una explanada pública con acceso libre para peatones y vehículos 
motorizados de dos ruedas, lo cual facilita el ingreso de motocicletas que arrebatan sus 
pertenencias a los visitantes, por lo que se sugiere instalar algún tipo de barrera física que 
dificulte o restrinja por completo el acceso de vehículos motorizados y únicamente puedan 
ingresar transeúntes, añadiendo que en un horario nocturno la iluminación es deficiente, 
por lo que se requiere la instalación de alumbrado público y poda de árboles que 
favorecen o propician la oscuridad, así como el mantenimiento de la infraestructura en 
relación a bancas y juegos. 

2.- En el parque no existe un Módulo de Seguridad, por parte de la Comisaría se 
establece el compromiso de incrementar la vigilancia en patrulla, así como la intervención 
en el interior pie a tierra. esto con la finalidad de inhibir las faltas administrativas y/o 
delitos que se pudieran presentar en el interior y exterior del lugar, generando asi un clima 
de seguridad y proximidad ciudadana 

� Agradeciendo de antemano el favor de su atención, quedo 
órdene

�

s. �• 

i?� 
A T E NTA M E NTE 

oobi•rnod• MTRO. JUAN
�

ABLO HER EZ GONZÁLEZ 
Guadal2jara ....___ 

......-,0 d<' C'.amb.:ulo � " 

c0�1 .. •••ctJ�1\3lR10 GENERAL DE LA POLICÍA DE GUADALAJARA 

C e Archivo 
Elttboró· Jud1th Vellizquez 

a sus 

La presente página 69 de 74, corresponde al dictamen elaborado por las Comisiones Edilicias de SeNicios Públicos Municipales, así 

como a la de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, como coadyuvante, respecto del Turno marcado con el número 173122, que 

tiene por objeto la rehabilitación del Parque Malvas. 



Gobierno de 

Guadalajara 

� 

A continuación se realiza un resumen de las acciones propuestas en la 

iniciativa de estudio y su ejecución por parte de las Direcciones del 

Ayuntamiento y Comisaría de la Policía de Guadalajara: 

1.- Supervisión del suministro de la energía 
eléctrica en las lámparas del parque que ga­
ranticen una correcta iluminación. 

2.- Supervisión de los cables de electricidad 

que pasan por las inmediaciones del parque. 

3.-Realizar la poda de los árboles que re­
presentan un riesgo constante para las y los 
vecinos del lugar. 

4.- Trabajos de Pintura. 

5.- Realizar campañas de reforestación en 
las jardineras del parque; 

COORDINACION DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

1.- Por parte de la Dirección de Alumbrado 

Público Se realizó una supervisión en el lugar 

encontrando que la distancia interpostal en la 

correcta, así mismo se le dio mantenimiento a la 

red de alumbrado y quedo funcionando en su 

totalidad. 

2.- La Dirección de Alumbrado Público 

informa la imposibilidad de emitir opinión técnica 

respecto a los cables de energía eléctrica que 

pasan por las inmediaciones del parque, debido a 

que no está dentro del ámbito de su competencia 

al ser tema de la CFE y las diferentes empresas 

de telecomunicaciones. 

3.- La Dirección de Parques y Jardines reali­
zó labores de mantenimiento y limpieza al área 
verde, realizando desbrozado, poda de seto, ba­
rrido, sopleteado, recolección de desechos y de­
rribo de 5 árboles secos. 

4.- La Dirección de Mejoramiento Urbano 
llevara a cabo labores de saneamiento, mante­
nimiento (pintado) del mobiliario urbano, así co­
mo balizamiento del mismo para dar una buena 
imagen al área pública. 

La Dirección de Aseo Público informa que se 
realizó una intervención recolectando desechos 
forestales y basura domiciliaria. 

5.- Por parte de la Dirección de Parques y

Jardines manifestó se brindara el apoyo para la 

realización de la misma. 

La Dirección de Medio Ambiente respecto a 

este punto mediante oficio 1 . 

CGGIC/DMA/JN428/2022 anexó el dictamen 

forestal 013139 e informa que realizó labores de 

retiro y plantación del arbolado, que incluyen, 

plantación de 13 árboles conforme a la agenda 

de plantación 2022, retiro de 2 tocones, retiro de 1 

3 
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6.-La instalación de juegos y aparatos de 

ejercicio; 

7.- Garantizar un ambiente seguro dentro 
del parque con mayor número de rondines 
por parte de la Comisaría de Guadalajara y 
la reactivación y/o instalación del módulo de 
seguridad en la colonia Tetlán Río Verde. 

La Jefatura de la Unidad de Arbolado Urbano 

mediante el oficio número 

CGGIC/DMA/UAU/3106/2022 será turnado a la 

Dirección de Parques y Jardines para su 

ejecución, en mencionado oficio se encuentra 

desglosado a que sujeto forestal y que acciones 

se tienen que ejecutar en cada uno de ellos. 

6.-EI Director de Obras Públicas manifestó 
que a la fecha de la opinión técnica ya se tiene 
determinado el programa de obra del ciclo 2021-
2022, por lo que la petición se programará en los 
próximos presupuestos de egreso. 

7- El Comisario indicó que no existe un módulo
de Seguridad a efecto de reactivarlo o instalarlo,
sin embargo por parte de la comisaria se esta
blece el compromiso de incrementar la vigilancia
en patrulla, así como la intervención en el interior
pie a tierra, esto con la finalidad de inhibir las fal
tas administrativas.

VIII. Como se desprende de las opiniones técnicas emitidas de las distintas

Direcciones y Comisaría del Ayuntamiento de Guadalajara se puede observar que 

gran parte de las acciones solicitadas, en las cuales el Ayuntamiento es 

competente para realizar, han sido solventadas, entre las que se encuentran: 

• Supervisión del suministro de la energía eléctrica en las lámparas del parque

que garanticen una correcta iluminación;

• Realizar la poda de los árboles que representan un riesgo constante para las

y los vecinos del lugar;

• · Realizar campañas de reforestación en las jardineras del parque;

• Garantizar un ambiente seguro dentro del parque con mayor número de 

rondines por parte de la Comisaría de Guadalajara.

La presente página 71 de 74, corresponde al dictamen elaborado por las Comisiones Edilicias de SeNicios Públicos Municipales, así 

como a la de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal. como coadyuvante. respecto del Tumo marcado con el número 173122. que 

tiene por objeto la rehabilitación del Parque Malvas. 



Gobierno de 

Guadalajara 

'--" 

Quedando por realizar los trabajos de pintura, la ejecución de los dictámenes 

forestales 013139 emitido por el Jefe de la Unidad de Arbolado Urbano de la 

Dirección de Medio Ambiente, el dictamen forestal 014170 turnado a la Dirección 

de Parques y Jardines y la instalación de juegos y aparatos de ejercicio. 

En mérito de lo anterior expuesto, fundado y motivado, las y los regidores 

integrantes de la Comisión Edilicia de Servicios Públicos Municipales y de 

Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, sometemos a consideración de este 

Ayuntamiento en Pleno, los siguiente puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se instruye a la Dirección de Mejoramiento Urbano para que 

presente un informe de los trabajos de saneamiento, mantenimiento, pintura, del 

mobiliario urbano, y balizamiento que serán realizados por su Dirección en el 

Parque Malvas. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección de Medio Ambiente para que presente un 

informe en el cual se avise de la finalización de los trabajos a realizar 

correspondientes al dictamen forestal emitido con el número 013139. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección de Parques y Jardines para que presente 

un informe en el cual se avise de la finalización de los trabajos a realizar 

correspondientes al dictamen forestal emitido con el número 014170. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Obras Públicas a efecto de que 

programe para el presupuesto de egresos 2023 la instalación de juegos para 

niños y niñas, así como la instalación de aparatos de ejercicio en el Parque 

Malvas de la colonia Tetlán Río Verde. 
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QUINTO. Los informes referidos en los puntos Primero, Segundo, y Tercero del 

dictamen deberán ser presentados a las Comisiones Edilicias de Servicios 
Públicos Municipales y de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, dentro de los 

90 días naturales posteriores a la aprobación del presente acuerdo. 

SEXTO.- Se instruye a los ciudadanos Presidente Municipal, Síndica y Secretario 
General, que realicen los trámites administrativos inherentes y las acciones 

necesarias para el cumplimiento de los puntos anteriores del presente acuerdo. 

A T ENT A M E N T E  

Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Guadalajara 
Guadalajara, Jalisco, Agosto 2022. 

LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

REGIDORA KARLA A D A LEONARDO TORRES 
Presidenta de la Co isión Edilicia de 

Servicios Públicos Municipales 

Regidor Aldo A � dro de Anda
G reía 

Vocal de la ¡9,)misión Edilicia de 
Servicios Publicas Municipales 

(; 
1 . 

Regidor R ios Dávila 
Vocal de la

1 
Comi�� Edilicia de

Servicios P�Bs\unicipales 
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egidor Itzcóatl Tonatiuh 
Bravo Padilla 
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Regidor Sa vador Hernández 
Navarro 

Vocal de la Comisión Edilicia de 
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COMISION EDILICIA DE HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 

-�-\ \ _--� 
REGID.QRA..PA=FRiCii\lfuADALOl'fi:AMPOS ALFARO 

Presíaenta de laE�i�in Edilicia de Hacienda Pública y 
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I 

Regidor Rarae B9. rios Dávalos 
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Hacienda Pública.y/� rimonio Municipal 
1 

Regidora Mariana Fernández 
Ramírez 

Vocal de la Comisión Edilicia de 
Hacienda Pública y Patrimonio Municipal 
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Regidor Juan ancisco famírez 

S leido 
Vocal de la Comisión Edilicia de 
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